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Caracter{sricas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sislemas de impresión.
Segunda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Caral:1CreS

por segundo.
Tercera. Descripción: Longitud máxima de la línea de escritura.

Unidades: Milímetros.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Panasonio). modelo KX~R315.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 12.
Tercera: 254.
El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimicmo de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace púr-lico para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

RESOLUC/ON de /3 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica. por la que se homologa un
equipo emisor-receptor mó~'il, marca «Maxtek», modelo
CB-240, fabricado por «Samdo Electronics Ca., Ltd.», en
Seúl ICorea).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Sociedad Internacional de Electrónica, Sociedad AnÓ'
nima» (SITELSA), con domicilio social en calle Muntaner, 44, munici
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
equipo emisor-receptor móvil fabricado por «Sarndo Electronics, Co.,
Ltd.)), en su instalación industrial ubicada en Seúl (Corea);

Resultando que por parte del mteresado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el «Laboratorio CTC Servicios
Eletromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1707-M-IEIl, y la Entidad colaboradora «Tecnos Gar,mtía de
Calidad. Sociedad AnónimID), por certificado de clave TM-SIT.SMO-Ol
(ER), han hecho constar respectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296fl985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GIM-0066, y fecha de caducidad el día 13
de febrero de 1991, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de
la producción antes del día 13 de febrero de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canal/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Maxtek», modelo CB-240.
Orracteristicas:
Primera: 25-30.
Segunda: 40/10.
Tercera: 4.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación )' el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4. o del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período' fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar· que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, Como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizarna.

RESOLUCION dd3 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una ,impresora marca «NCR», modelo 5074. fabricada por
«Oliveui Peripheral Equipment S.pA.», en su instalación
industrial ubicada en San Bernardo d'Ivrea (Italia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «NCR España, Sociedad Anónima», con domicilio social
en calle Albacete, 1, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de una impresora fabricada por
«Olivetti Peripheral Equipment, S.p.A.», en su instalación industrial
ubicada en San Bernardo d'Ivrea (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnica,
mediante dictamen con clave número 88074057, y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TMPCHPEIAOl TP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GIM.OOO5, y fecha de caducidad el día 26 de
mayo de 1990, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y modelo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de mayo de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier etro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su easo, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caraclen'sticas comunes a todas las ma"'as y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unid~des:
(a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterlsticas para cada marca)' modelo

Marca «NCR», modelo 5074.

Caracteristicas:
Primera: 13 x 18.
Segunda: 100.
Tercera: Discreto.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Minas y de la Construcción, por la que se
publica la inscripción de propuesta de reserva provisional a
favor del Estado para recursos de zinc, plomo e hierro, en
el área denominada «Peña Cabarga», comprendida en la
provincia de.Cantahria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.°. 1, de la Ley 22/1973
de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha practicado el día 10
de febrero de 1989 la inscripción número 354 en el libro·registro de esta
Dirección General de Minas y de la Construcción, correspondiente a la
petición presentada por el Instituto Tecnológico Geominero de España,
sobre propuesta para la declaración de zona de reserva provisional a
favor del ~stado para recursos de zinc, plomo e hierro, en el área que
se denommará «Peña Cabarga>~, comprendida en la provincia de
Cantabria, y cuyo perimetro definido por coordenadas geográficas se
designa a (',ontinuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
no r 51' 40" oeste con el paralelo 43° 20' 20" norte, que corresponde
al vértice l. -

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados pOr la unión de lo~· SIgUientes vértices
expresados en grados sexagesimales: '
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